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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
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Radicado 05001-31-10-007-2023-00061 

Proceso: Cesación Efectos Civiles Matrimonio Religioso – Mutuo Acuerdo 

 

Conforme lo dispone el Art. 286 del C. G. del P., las providencias emitidas por el 

Juez podrán ser corregidas por omisión o por cambio de palabras o alteración de 

éstas y como quiera que revisado el presente asunto, encuentra el Despacho un 

error de digitación en la providencia del 17 de abril de 2023 la cual admitió la 

demanda, en cuanto al tipo de proceso encontrándose en el momento procesal 

oportuno, se procede a corregir el citado yerro. 

 

Es así como se dispone corregir la citada providencia en el sentido de indicar que 

la presente demanda es una CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO – MUTUO ACUERDO y no un Divorcio Matrimonio Civil 

– Mutuo Acuerdo, como erradamente se indicó. En todo lo demás permanece 

incólume la providencia. 

 

De otro lado, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de la parte actora 

el concepto allegado por parte del Ministerio Público para lo pertinente.  
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